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Cordialmente,

Fabio Domingo García Torres
Asistente Administrativo
OFICINA DE SERVICIOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE TUNJA

De: Cesar García <cesargarciamorcote@outlook.com>
Enviado: martes, 15 de diciembre de 2020 14:14
Para: Correspodencia Juzgados Administrativos - Boyaca - Tunja 
<correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Proc. I Judicial Administrativa 177 <procjudadm177@procuraduria.gov.co>; 
gym.abogadosasociados@gmail.com <gym.abogadosasociados@gmail.com>; 
faviola.molano@gmail.com <faviola.molano@gmail.com>; jwgarnica@gmail.com 
<jwgarnica@gmail.com>; contactenos@sotaquira-boyaca.gov.co <contactenos@sotaquira-
boyaca.gov.co>; anfer147@gmail.com <anfer147@gmail.com>
Asunto: Contestación demanda - Proceso 2020-00066-00

Tunja, 15 de diciembre de 2020 

Señor 
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
TUNJA 
E. S. D.



Expediente: 150013330042020-00066-00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Accionante: Nancy Yasmín Salamanca Vargas 
Demandada: Municipio de Sotaquirá 

César Augusto García Morcote, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.603.778 
de Tunja y con tarjeta profesional No. 253790 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de apoderado del señor Andrés Fernando 
Sandoval Hernández, en calidad de tercero con interés directo en el 
resultado del proceso, de acuerdo con el poder que anexo, por medio del 
presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante su 
despacho por la señora Nancy Yasmín Salamanca Vargas en contra del 
Municipio de Sotaquirá, con el fin de que se nieguen las pretensiones de 
la demanda. 

Cordialmente,

Cesar Augusto García Morcote



 

 

Tunja, 15 de diciembre de 2020 

 

 

Señor 

JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

TUNJA 

E.                                                S.                                                D. 

 
 

Expediente: 150013330042020-00066-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Accionante: Nancy Yasmín Salamanca Vargas 

Demandada: Municipio de Sotaquirá 

 

  

César Augusto García Morcote, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.603.778 de Tunja y con tarjeta profesional No. 253790 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado del señor 

Andrés Fernando Sandoval Hernández, en calidad de tercero con 

interés directo en el resultado del proceso, de acuerdo con el poder que 

anexo, por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda 

formulada ante su despacho por la señora Nancy Yasmín Salamanca 

Vargas en contra del Municipio de Sotaquirá, con el fin de que se 

nieguen las pretensiones de la demanda. 

 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

Me opongo Señor Juez a las pretensiones de la parte actora porque no 

le asiste el derecho invocado. 

 

1. Respecto a las pretensiones declarativas: 

 

1.1. Me opongo, por cuanto en el presente caso no se acredita la 

existencia de los cargos de nulidad indilgados, es decir, la presunción 

de validez de la Resolución N° 218/19 y del acto ficto o presunto (art. 

88 Ley 1437/11) se mantiene incólume e impide la prosperidad de las 

súplicas de la demanda. 

 

2. Respecto a las pretensiones condenatorias: 

 



 

 

2.1. Me opongo, como quiera que no existen fundamentos legales que 

soporten las pretensiones de la demanda. De manera que, no hay lugar 

a la imposición de condenas.  

 

II. A LOS HECHOS  

 

 

Primero: Es cierto. 

 

Segundo: Es cierto.  

      

Tercero: No me consta. 

 

Cuarto: Es cierto.   

 

Quinto: No es cierto como lo plantea la accionante. La entidad 

territorial adoptó la decisión en cumplimiento de la orden judicial de 

reintegro al cargo que venía desempeñando el Sr. Sandoval Hernández 

(auxiliar administrativo, Código 407  Grado 01), teniendo en cuenta 

que a partir del 30 de enero de 2016 el cargo fue provisto en 

provisionalidad y del cual tomó posesión la Sra. Salamanca Vargas 

(demandante), en la dependencia de Tesorería del municipio de 

Sotaquirá.  

 

Sexto: No es cierto como lo plantea la demandante. El Sr. 

Sandoval Hernández al momento de la declaratoria de insubsistencia 

venía desempeñando el cargo (auxiliar administrativo, Código 407,  

Grado 01) en la dependencia de Tesorería de la entidad territorial, 

cargo en el cual fue nombrada la accionante con posterioridad (2 días) 

y asignada a la misma dependencia (Tesorería).   

 

Séptimo: No es cierto como lo plantea la accionante. La Sra. 

Salamanca Vargas fue nombrada en provisionalidad en el cargo que 

venía desempeñando el Sr. Sandoval Hernández en la dependencia de 

Tesorería Municipal por disposición del nominador, es decir, para la 

materialización de las sentencias judiciales y, en específico, la orden de 

reintegro, era necesario declarar la insubsistencia de la demandante. 

    

Octavo: No es cierto. A pesar de que el cargo de auxiliar 

administrativo, Código 407,  Grado 01, hace parte de la planta global y 

flexible de la entidad municipal, la demandante fue nombrada y tomó 



 

 

posesión del cargo que venía desempeñando el Sr. Sandoval 

Hernández en la oficina de Tesorería de la administración central. 

 

Noveno: No es cierto. El municipio de Sotaquirá adoptó la decisión 

de acuerdo a lo establecido en el Decreto 056/13, con especial atención 

a la situación fáctica y jurídica del cargo de auxiliar administrativo, 

Código 407,  Grado 01, de la planta global de la entidad que por 

disposición del nominador se encontraba ubicado en la dependencia 

de Tesorería.    

 

Décimo: Es cierto. 

 

Décimo  

Primero: Parcialmente cierto. El Sr. Sandoval Hernández presentó 

recurso de reposición en contra de la Resolución N° 015/161 el día seis 

(6) de febrero de 2016.  

 

No obstante, su nombramiento no se mantuvo hasta el día seis (6) de 

abril de 2016, por cuanto como se indicó y acreditó, tanto en sede 

administrativa (recurso de reposición) como judicial (nulidad y 

restablecimiento del derecho), por instrucción verbal de la Sra. Luz 

Ayda Fonseca, Tesorera del municipio de Sotaquirá para la época de 

los hechos, el día 28 de enero de 2016 se le ordenó al señor Sandoval 

Hernández “… entregar el puesto de trabajo y no presentarse más a trabajar 

en la entidad…”, en la medida que en el cargo había sido designada la 

Sra. Salamanca Vargas (accionante), orden que fue confirmada por el 

asesor jurídico del municipio de ese entonces, Dr. John William 

Garnica Olarte (apoderado parte actora). 

 

Décimo 

Segundo: No me consta.     

 

 

III. EXCEPCIONES PREVIAS  

 

3. Falta de jurisdicción 

 

3.1. El acto administrativo constituye la expresión de voluntad 

unilateral de la Administración, destinada a producir efectos en el 

mundo jurídico, y que dependiendo del ámbito en que éstos se 

extienden, pueden ser de contenido general o particular. 

                                                 
1 Notificada el 27 de enero de 2016. 



 

 

3.2. En ese sentido, los actos de contenido particular, se distinguen 

claramente porque los efectos proseguidos a partir de su expedición 

son verificables en una situación concreta que se crea, se modifica o se 

extingue, de suerte que los mandatos contenidos en él solo afectan al 

interesado.  

 

3.3. Así, solo aquellos actos que producen efectos tienen trascendencia 

material para verificar su contenido tanto en sede gubernativa como 

judicial. Es decir, los actos definitivos son los únicos pasibles de control 

judicial en tanto deciden la actuación de manera directa o indirecta. 

 

3.4. De ahí que, los actos de cumplimiento o ejecución, por no contener 

una expresión de voluntad unilateral de la Administración carecen de 

control por vía de acción, en la medida que son el instrumento jurídico 

a través del cual la autoridad materialmente cumple la orden dada por 

un funcionario judicial dentro de una providencia. 

 

3.5. Al respecto, el Consejo de Estado ha determinado que: 

 
“Los actos de ejecución de una decisión administrativa o jurisdiccional se 

encuentran excluidos de dicho control, toda vez que a través de ellos no se 

decide definitivamente una actuación, pues solo son expedidos en orden a 

materializar o ejecutar esas decisiones”2. 

 

3.6. Por consiguiente, el acto de ejecución no es pasible de control 

jurisdiccional a menos que al materializar la orden dada por el juez, la 

autoridad desborde los estrictos lineamientos de la sentencia, en cuyo 

caso, el perjudicado quedará habilitado para discutir en juicio aquello 

en que hubo incumplimiento por parte de la administración. 

 

3.7. Desde esa perspectiva, en el presente asunto se configura la 

excepción previa de falta de jurisdicción (art. 100.1 L. 1564/12), en tanto 

es incuestionable que la Resolución N° 218/19 y el acto ficto o presunto 

son actos de cumplimiento o ejecución, que por no contener una 

expresión de voluntad unilateral de la Administración carecen de 

control por vía de acción, en la medida que son el instrumento jurídico 

a través del cual el municipio de Sotaquirá materialmente cumplió la 

orden dada mediante la sentencia de 25 de agosto de 2017 proferida 

por el Juzgado Octavo Administrativo de Tunja y confirmada por el 

Tribunal Administrativo de Boyacá. 
 

 

                                                 
2 Consejo de Estado. Sentencia 00343 de 2017. Radicación Nro.: 050012333000201300343 01. 



 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

4. Los cargos de nulidad carecen de respaldo probatorio y argumental 

sólido que permitan desvirtuar la presunción de validez de los actos 

administrativos acusados. 

 

A continuación, se presentan las excepciones de mérito sobre los cargos 

de nulidad planteados. 

 

4.1. Desviación de poder como mecanismo de sometimiento de los 

actos administrativos al control judicial  

 

4.1.1. A juicio de la accionante, los actos impugnados incurren en 

desviación de poder por cuanto “La administración municipal se alejó de los 

criterios de legalidad que debe contener los administrativos, pues adicional a la 

falsa motivación y desviación de poder se violentó el debido proceso…”3.  

 

4.1.2. Sobre este cargo, es pertinente indicar que la desviación de poder 

es una teoría de creación jurisprudencial del Consejo de Estado Francés, 

que tiene como finalidad someter los actos administrativos 

discrecionales al control judicial, la cual emergió para contrarrestar el 

formalismo excesivo del Derecho Público.    

 

4.1.3. En ese sentido, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido 

la desviación de poder como el vicio que afecta la finalidad del acto 

administrativo, que se configura cuando se está ante la presencia de una 

intención particular o arbitraria de un sujeto que actúa en nombre de la 

administración, en la búsqueda de un fin opuesto a las normas que le 

sirven de sustento. 

 

4.1.4. Al respecto, la jurisprudencia de lo contencioso ha indicado frente 

a esta causal de nulidad que: “… demostrar la causal de desviación de poder 

implica llevar al juzgador a la convicción plena de que la intención de quien 

profirió el acto se alejó de la finalidad del buen servicio y se usó con fines 

distintos a los previstos por la norma. Cuando se invoca este vicio, 

necesariamente, la prueba ha de encontrarse en circunstancias anteriores a la 

determinación que se acusa, pues se trata de establecer, precisamente, la 

intención del funcionario que expide el acto, que es previa a la toma de la 

decisión.”4   

                                                 
3 Página 11 de la demanda 
4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda Subsección A. 

Magistrado Ponente Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas. Sentencia del 22 de febrero de 2018. 

Radicación No. 25000-23-25-000-2008-00942-01(1635-17). 



 

 

 

4.1.5. En consecuencia, la existencia de un vicio de poder se predica 

cuando se llega a la plena convicción de la intencionalidad de la 

administración de apartarse de los fines constitucionales y legales 

previstos para la expedición del acto administrativo, cuestión que, por 

tratarse de los móviles internos de quien decide dificulta su 

comprobación y reviste un nivel de complejidad que no exime al 

accionante de la carga de la prueba, en cuanto a que debe acreditar con 

suficiencia su configuración. 

 

4.1.6. Finalmente, para el Tribunal Contencioso las manifestaciones de 

desviación de poder admiten por lo menos dos clasificaciones: 

 
“i) Cuando el acto o contracto administrativo es ajeno a cualquier interés 

público –venganza personal, motivación política, interés de un tercero o del 

propio funcionarios- o 

  

ii) Cuando el acto o contracto es adoptado en desarrollo de un interés público 

pero que no es aquel para el cual le fue conferida la competencia a quien lo 

expide o celebra”5  

 

4.1.7. De conformidad con lo anterior, es incuestionable que el cargo de 

desviación de poder no ésta llamado a prosperar, por cuanto la 

demandante no cumplió con la carga de la prueba exigida para 

demostración de la causal de nulidad alegada; en la media que, de los 

elementos de prueba que aportó la accionante no se concluye de 

manera fehaciente que la entidad utilizó el cumplimiento de las 

órdenes impartidas en la sentencia con la plena intención de encubrir 

una venganza personal o un interés arbitrario del funcionario que 

expidió el acto. 

  

4.1.8. En efecto, del concepto de violación y del material probatorio no 

se infiere la existencia de un interés particular o arbitrario que contrarié 

los fines constitucionales previstos para la expedición de los actos 

impugnados. Es decir, la demandante no presentó ni acreditó algún 

móvil interno contrario al ordenamiento jurídico y previo a la decisión 

de insubsistencia.  

 

4.1.9. Desde esa perspectiva, señor Juez en el presente asunto no se 

concluye que haya existido desviación de poder, en tanto de las 

afirmaciones realizadas por la parte activa de la litis no es posible 

                                                 
5 Consejo de Estado. Sección Segunda. Magistrado Ponente Dr. Gabriel Valbuena Hernández. 

Sentencia del 23 de marzo de 2018. Radicación No. 25000234200020130082602 (49142015). 



 

 

arribar a la convicción plena de que la intención de quien profirió el 

acto se alejó de la finalidad del buen servicio y se usó con fines 

distintos a los previstos por la norma. Es más, no cabe duda que la 

actora ni siquiera  manifestó cual era la intención arbitraria del 

funcionario que expidió el acto. 

 

4.2. Nulidad por falsa motivación 

 

4.2.1. El actor considera que el acto administrativo incurrió en falsa 

motivación, toda vez que: 

 
 “… al verificar la génesis de caso en estudio, resulta simple y notorio que el 

señor ANDRÉS FERNANDO SANDOVAL HERNAÁNDEZ, mantuvo su 

nombramiento hasta el 6 de abril de 2016, fecha en la cual la administración 

resolvió el recurso de reposición interpuesto por él, a su vez el nombramiento 

de la señora NANCY YASMIN SALAMANCA VARGAS, se dio el 30 de 

enero de 2016, situación fáctica que permite concluir fácticamente que ella 

no ingresó a remplazar el señor SANDOVAL HERNÁNDEZ, por lo cual es 

sustento factico que arguye el municipio carece de sustento legal y falta a la 

verdad material.”6. 

 

“… por lo cual si bien los dos prestaron sus servicios en el área de tesorería, 

debe indicarse que el señor SANDOVAL HERNÁNDEZ, al momento de 

recibir la resolución de insubsistencia, abandonó su cargo sin estar en firme 

la resolución, lo que le obliga a la secretaría de general cubrir ese servicio y 

su única alternativa en ese momento era la señora NANCY YASMIN 

SALAMANCA VARGAS, es así que no es cierto que se trate de un 

reemplazo como lo intenta motivar la administración.”7.  

 

4.2.2.  Sobre este cargo, es preciso indicar que la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha entendido la falsa motivación como: “(…) aquel 

error de hecho o de derecho que en determinado momento puede afectar la 

legalidad del acto (…)”. En ese sentido, dicha Corporación ha señalado 

sobre la referida causal de nulidad que:  

 
“… la administración no puede actuar caprichosamente, sino que debe 

hacerlo tomando en consideración las circunstancias de hecho o de derecho 

que en cada caso la lleven a tomar una decisión, ya que son estas 

circunstancias, las que constituyen su causa o mejor, el motivo de dicho Acto 

Administrativo. Si se alega la causal de falsa motivación, el demandante debe 

demostrar en el proceso que las razones aducidas en el acto impugnado no 

existieron o que sencillamente son inexactos.”8  

                                                 
6 Página 6 de la demanda. 
7 Ibídem. 
8 Consejo de Estado. Sección Segunda. Magistrado Ponente Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila. 

Radicación No. 11001-03-25-000-2010-00271-00(2248-10). 



 

 

 

4.2.3. Desde esa perspectiva, en el presente asunto no cabe duda que el 

acto sería ilegal si las afirmaciones realizadas por la accionante se 

encontraran respaldadas en elementos de prueba. No obstante, la tesis 

de la demandada resulta infundada en tanto no logra desvirtuar la 

presunción de validez del acto acusado (art. 88 Ley 1437/11), dado que 

de las pruebas aportadas con la demanda no se acredita la declaratoria 

de la vacancia del empleo que venía desempeñando el Sr. Sandoval 

Hernández. 

 

4.2.5. En efecto, la accionante no allega prueba alguna con el objetivo 

de acreditar la existencia del proceso de declaratoria de abandono del 

cargo del Sr. Sandoval Hernández. Es más, dicha actuación no se 

realizó por parte de la entidad municipal, por cuanto la presunta 

“situación fáctica ilegal” presentada por la demandante al señor Juez 

se encuentra alterada y, se fundamenta en argumentos y alegaciones 

esgrimidas en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

(Exp. 2016-00069-00) que en su momento presentó el apoderado del 

municipio de Sotaquirá, Dr. John William Garnica Olarte, hoy 

apoderado del extremo activo de la litis, las cuales fueron debatidas y 

desestimadas en instancia judicial. 

 

4.2.6. Contrario a lo afirmado en el escrito de la demanda, el señor 

Sandoval Hernández estuvo vinculado con el municipio de Sotaquirá 

hasta el día 28 de enero de 2016, debido a la orden verbal impartida 

por la señora Tesorera correspondiente a: “… entrega del puesto de 

trabajo y no presentarse más a trabajar en la entidad…”, debido a que en el 

cargo había sido designada la Sra. Salamanca Vargas (accionante), 

orden que fue confirmada por el asesor jurídico del municipio de ese 

entonces, Dr. John William Garnica Olarte (apoderado parte actora), de 

acuerdo con la siguiente línea de tiempo: 

 



 

 

   
 

 

 

4.2.7. Por lo tanto, la carga probatoria desplegada por la accionante en 

este aspecto no paso de materializarse en meras afirmaciones frente a 

la presunta falsa motivación del acto impugnado. De manera que, para 

este extremo pasivo de la litis, de la documental allegada al expediente 

es incuestionable que en el presente asunto la decisión de la 

Administración se encuentra ajustada al ordenamiento jurídico. 

 

4.3. Ausencia de vulneración del artículo 29 Superior 

 

4.3.1. Según la tesis de la demandante, los actos objeto de censura son 

nulos por infracción a norma superior, en la medida que la 

Administración le vulneró el derecho al debido proceso “… al ser 

declarada insubsistente y no permitirle el derecho a la defensa mediante los 

recursos de ley.”9. 

   

4.3.2. Frente a este cargo, es necesario señalar que la nulidad por 

violación de una norma superior debe ser directa y ocurre cuando se 

configura una de las siguientes situaciones: i) falta de aplicación, ii) 

aplicación indebida o, iii) interpretación errónea. 

 

4.3.3. Sobre este punto, la jurisprudencia del Consejo de Estado  ha 

precisado que ocurre la falta de aplicación de una norma cuando “… el 

juzgador ignora su existencia, o porque a pesar de que conoce la norma, tanto 

que la analiza o sopesa, sin embargo, no la aplica a la solución del caso.”  

 

4.3.4. En ese orden de ideas, el cargo de nulidad carece de sustento 

argumental sólido, en tanto los actos de ejecución de una decisión 
                                                 
9 Página 6 de la demanda. 

•Notificación 
Resolución No. 
015/16, 
insubsistencia 
Sr. Sandoval

27/01/2016

•Orden de 
entrega del 
puesto de 
trabajo y de no 
presentarse 
más a trabajar 
en la entidad

28/01/2016 •Nombramiento 
en 
provisionalidad y 
posesión del 
cargo, por parte 
de la Sra. 
Salamanca 
Vargas

30/01/2016



 

 

administrativa o jurisdiccional se encuentran excluidos del control por 

acción (art. 75 L 1437/11), toda vez que a través de ellos no se decide 

definitivamente una actuación, pues solo son expedidos en orden a 

materializar o ejecutar esas decisiones. 

 

4.3.5. Bajo esa línea argumental, es incuestionable que la Resolución N° 

218/19 y el acto ficto o presunto son actos de cumplimiento o ejecución, 

que por no contener una expresión de voluntad unilateral de la 

Administración carecen de control por vía de acción, en la medida que 

son el instrumento jurídico a través del cual la autoridad materialmente 

cumple la orden dada por un funcionario judicial dentro de una 

providencia. 

  

4.3.6. Por consiguiente, el cargo de nulidad por violación de norma 

superior (art. 29 Superior) no ésta llamado a prosperar, en tanto la tesis 

argumental de la accionante parte de una premisa falsa, esto es, que los 

actos de cumplimiento o de ejecución son pasibles tanto en sede 

gubernativa como judicial.  

 

5. Conclusiones 

 

5.1. En suma, al no haberse configurado alguno de los cargos de nulidad, 

las suplicas de la demanda deben denegarse. 

 

IV. SOLICITUD 

 

Por los anteriores argumentos, se solicita al Juzgado Cuarto 

Administrativo Oral del Circuito de Tunja, de manera respetuosa, negar 

las pretensiones de la demanda. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

6.1. Documentales:  

 

Ruego tener como prueba los siguientes documentos que se relacionan 

a continuación: 

 

6.1.1. Constancia de entrega de oficina en el área de recaudo de 

impuesto predial de 28 de enero de 2016. 

 

6.1.2. Sentencia de 25 de agosto de 2017. 



 

 

 

6.1.3. Sentencia de 30 de mayo de 2019. 

 

6.2. Con respeto solicito señor Juez se ordene al Municipio de Sotaquirá 

allegar los antecedentes administrativos de la Resolución N° 218/19. 

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante en: en el palacio Municipal ubicado en la carrera 7 No. 

6-64 del Municipio de Sotaquirá, área de tesorería y/o en el correo 

electrónico: anfer147@gmail.com 

 

Yo las recibiré en la secretaría de su despacho o en la Calle 106 # 19ª-72 

de Bogotá D.C., o en el correo electrónico: 

cesargarciamorcote@outlook.com 

 

 

VI. ANEXOS 

 

 

Incluyo las pruebas documentales señaladas en el acápite de pruebas y 

el poder que me faculta para actuar en nombre del demandado.   

 

 

 

Del Señor Juez con todo respeto, 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO GARCÍA MORCOTE 

C.C. 1.049.603.778 

T.P. 253.790 del C.S de la Judicatura 

Correo electrónico: cesargarciamorcote@outlook.com 

































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
SALA DE DECISIÓN No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, lí3 1 Imy 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANDRÉS FERNANDO SANDOVAL HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ 

RADICACION: 15001 3333 008 2016 00069 01 

I. 	ASUNTO A RESOLVER 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada, contra el fallo de fecha 25 de 

agosto de 2017, proferido por el Juzgado Octavo Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Tunja, en el que accedió a las pretensiones de la 

demanda presentada en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho por el señor ANDRÉS FERNANDO 

SANDOVAL HERNÁNDEZ contra el MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ. 

II. ANTECEDENTES 

2.1. LA DEMANDA:  Por conducto de apoderado judicial, 

y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, el señor ANDRÉS FERNANDO SANDOVAL HERNÁNDEZ solicitó 

ante ésta jurisdicción que se declare la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: -Resolución No. 015 de 25 de enero de 2016 suscrita por 

el Alcalde del Municipio de Sotaquirá, por medio de la cual se declaró la 



insubsistencia de su nombramiento en el empleo de auxiliar administrativo 

código 407 - grado 01 y, - Acto ficto o presunto por configuración del 

silencio negativo administrativo al no resolver recurso de reposición 

interpuesto contra la Resolución No. 015 de 25 de enero de 2016. 

A título de restablecimiento del derecho, pidió que se condene al 

MUNICIPIO DE SOTAQUIRÁ a reintegrar al actor al mismo cargo que venía 

desempeñando. Igualmente, que se le condene a reconocer y pagar al 

demandante los salarios, las prestaciones sociales y demás emolumentos 

dejados de percibir, valores que deberán ser actualizados, causando 

intereses moratorios y el cumplimiento de la sentencia conforme al artículo 

192 ibídem. 

Como fundamento de sus pretensiones, el actor dijo que fue nombrado 

mediante Decreto No. 049 del 1 de noviembre de 2014 por el Alcalde 

Municipal de Sotaquirá en el empleo de auxiliar administrativo código 407-

grado 01, misma fecha en la que tomó posesión. 

Así mismo, indicó que mediante Resolución No. 015 del 25 de enero de 

2016 el Alcalde Municipal de Sotaquirá declaró la insubsistencia del 

nombramiento referido, decisión que impugnó sin que se resolviera su 

petición configurándose el silencio negativo administrativo. 

Adujo que la Resolución No. 015 del 25 de enero de 2016 es abiertamente 

ilegal, ya que alude a causales de retiro del servicio que no han ocurrido 

en la práctica y se configuró la falsa motivación dado que hace aparecer 

ilegal el nombramiento para cambiarle su naturaleza de provisionalidad a 

libre nombramiento y remoción, desconociendo que el demandante fue 

incorporado a la planta de personal como provisional en el cargo de auxiliar 

administrativo código 407- grado 01, que en ningún momento tuvo 

anotaciones de orden disciplinario en su hoja de vida ni fue sancionado 

disciplinariamente ni sometido a concurso de méritos el empleo que 

desempeñaba (fls. 3 a 11). 



2.2.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA.  Se trata de la sentencia de fecha 

25 de agosto de 2017, proferida por el Juzgado Octavo Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Tunja, en la que se accedió a las pretensiones de 

la demanda. 

Para llegar a dicha decisión la Juez a quo en primer lugar mencionó que 

no se tendría como demandado el acto ficto o presunto invocado en la 

demanda, toda vez que la entidad demandada allegó al expediente la 

Resolución No. 063 del 6 de abril de 2016, mediante la cual se resolvió el 

recurso de reposición interpuesto contra el acto administrativo que declaró 

la insubsistencia del nombramiento del demandante, confirmando la 

decisión, que aunque notificado irregularmente, de acuerdo con el artículo 

67 del C.P.A.C.A, invalidó la notificación más no el acto, por lo que el 

Despacho realizó estudio encaminado a definir si la Resolución No. 015 de 

25 de enero de 2016 y la Resolución No. 063 del 6 de abril de 2016 se 

ajustaban o no a derecho. 

La Juez examinó las razones que motivaron la declaratoria de 

insubsistencia del nombramiento del actor, partiendo del hecho de que el 

hoy demandante fue nombrado en provisionalídad en el empleo 

denominado Auxiliar Administrativo Código 407- Grado 1, encontrado lo 

siguiente: 

Contrario a lo afirmado por la entidad demandada, el cargo en el que fue 

nombrado el demandante existía en la planta de personal del Municipio, 

conforme al Decreto 056 del 28 de diciembre de 2013 y al Decreto 055 del 

14 de octubre de 2015, en los cuales se establecieron tres (3) cargos de 

auxiliares administrativos Código 407- Grado 1, no siendo cierto que 

ocupara el cargo de Técnico Administrativo adscrito a la dependencia de 

Tesorería General, sino que su cargo era de auxiliar administrativo Código 

407- Grado 1 de la planta global, lo que facultaba al nominador a distribuir 

los cargos de acuerdo a las necesidades del servicio y conforme a los 

planes y programas institucionales, además de que en el manual específico 

de funciones de este cargo se indicó como dependencia "donde se ubique 

el cargo" y como jefe inmediato del cargo "el que le sea asignado". 



Destacó la Juez que en la planta de personal estaban contemplados en el 

nivel asistencial: tres (3) cargos de auxiliares administrativos Código 407-

Grado 1 y un (1) cargo de auxiliar administrativo Código 407- Grado 4. En 

este último cargo estaba nombrada en carrera administrativa la señora 

Carmen Rosa Castillo Parra, es decir en el de auxiliar administrativa Código 

407- Grado 4, mientras que el demandante fue nombrado en empleo con 

la misma denominación pero con Grado 1, por lo que el nuevo argumento 

esgrimido por la demandada relacionado con la necesidad de liberar el 

cargo del demandante para respetar los derechos de carrera 

administrativa de la señora Castillo Parra, a juicio de la Juez, carecía de 

soporte fáctico y jurídico, siendo evidente que no se trataba del mismo 

empleo. 

Adujo que tampoco fue cierto que mediante Acuerdo No. 010 del 16 de 

marzo de 2016 se haya suprimido el empleo que venía desempeñando el 

actor, teniendo en cuenta que en este acto administrativo se crearon 

nuevos empleos, pero nada se señaló respecto a los tres (3) cargos de 

auxiliares administrativos Código 407- Grado 1, siendo entonces que estos 

se mantuvieron incólumes. 

Por lo mencionado, concluyó la Juez de instancia que los actos 

administrativos en examen estaban incursos en la causal de nulidad por 

falsa motivación, ya que los argumentos esgrimidos por el Municipio no 

correspondían a la realidad y carecieron de una motivación clara, detallada 

y precisa, constituyéndose en meras afirmaciones del Municipio, que 

carecieron de soporte probatorio y que fueron desvirtuadas con los 

documentos allegados al proceso. 

De esta manera, el Despacho declaró la nulidad de la Resolución No. 015 

de 25 de enero de 2016 por medio de la cual se declaró insubsistente el 

nombramiento del demandante y la Resolución No. 063 del 6 de abril de 

2016 por medio de la cual se resolvió el recurso de reposición formulado 

en contra de la Resolución No. 015 de 25 de enero de 2016, y acogiéndose 

a los lineamientos señalados por la Corte Constitucional en la sentencia 



SU-556 de 2014 ordenó el reintegro del demandante al cargo que venía 

ocupando antes de la desvinculación siempre y cuando este no haya sido 

provisto mediante concurso ni se haya suprimido, examinando que el 

servidor no haya llegado a la edad de retiro forzoso y que cumpla los 

requisitos para acceder a cargo público, y, a título indemnizatorio, ordenó 

pagarle el equivalente a los salarios y prestaciones dejados de percibir 

hasta el momento de la sentencia, descontando las sumas que por 

cualquier concepto laboral, público o privado, dependiente o 

independiente, haya recibido el actor, sin que la suma a indemnizar sea 

inferior a seis (6) meses ni pueda exceder de veinticuatro (24) meses de 

salario. Estas sumas, debidamente indexadas, más los intereses 

moratorios y el cumplimiento de la sentencia conforme al artículo 192, 194 

Y 195 del C.P.A.C.A. (fls. 360 a 374). 

2.3.- EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE 

DEMANDADA:  Inconforme con la decisión de primera instancia, el 

apoderado de la parte demandada la impugnó oportunamente bajo los 

siguientes argumentos: 

En primer lugar, dijo que la Juez de instancia se detuvo exclusivamente a 

referenciar que no existió una adecuada motivación dentro de los actos 

administrativos en los que se declaró insubsistente al ahora demandante, 

desconociendo que en el plenario se demostró que la principal motivación 

del Municipio para tomar tal decisión, fue única y exclusivamente el 

mejoramiento del servicio que presta la administración municipal a la 

comunidad. 

Indicó que en la sentencia SU- 910 de 2010 la Corte Constitucional sostuvo 

que la administración tiene derecho a mejorar el servicio, teniendo la 

potestad de desvincular a un provisional cuando éste no se avenga a los 

requerimientos de ella, al tiempo que éste tiene el derecho a saber las 

razones por las cuales es desvinculado. 

También precisó que la falsa motivación como causal de anulación de un 

acto administrativo requiere que la administración haya dado razones de 



manera engañosa, fingida, simulada, falta de ley, de realidad o veracidad, o 

que las razones de hecho y de derecho aducidas para la emisión del acto 

administrativo, no guarden correspondencia con la decisión que se adopta. 

De esta manera, aseguró que los actos demandados cumplieron las 

formalidades y los procedimientos propios y que la Resolución No. 015 de 

2016 se motivó debidamente, en ella se expusieron las razones de hecho y 

derecho, dando plena aplicación a las normas constitucionales y legales, en 

aras de garantizar la eficiencia y el buen servicio del Municipio, previo 

estudio de competencias y funciones de los cargos y evaluación de las hojas 

de vida de los funcionarios, garantizando el debido proceso (fls. 380 a 385). 

2.5  TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA.  

La impugnación se admitió mediante auto del 31 de enero de 2018 (fI. 

407), y por considerarse innecesaria la celebración de audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, de acuerdo con lo establecido en el numeral 

40  del artículo 247 del C.P.A.C.A., se ordenó por medio de auto de fecha 

27 de julio de 2018, correr traslado a las partes para que alegaran de 

conclusión, y al Ministerio Público para que, si a bien lo consideraba, 

emitiera su concepto (fl. 425). 

2.6 TRASLADO DE ALEGATOS DE CONCLUSION  

2.6.1. Alegatos de conclusión de la parte demandante 

El apoderado de la parte demandante reiteró que la jurisprudencia 

constitucional ha enfatizado en que para que un acto administrativo se 

considere motivado, es forzoso que se explique de manera clara, detallada 

y precisa cuáles son las razones por las que se prescinde de los servicios de 

un funcionario, no siendo aceptable que el acto sea motivado con la sola cita 

de información, doctrina o jurisprudencia que no se relaciona de manera 

directa y concreta con el servidor público afectado, además, indicó que la 

competencia del nominador para retirar del servicio a servidores que se 



están desempeñando en provisionalidad se encuentra reglada y debe 

ajustarse a las causales expresamente previstas en la ley. 

Solicitó que la sentencia de primera instancia sea confirmada, ya que las 

razones dadas por el Municipio en la Resolución No. 015 de 2016, no se 

cimentaron en criterios objetivos, ni se especificaron las necesidades que 

debía enfrentar la entidad territorial para el mejoramiento del servicio y el 

por qué la mejor forma de hacerlo fuera la desvinculación del señor 

SANDOVAL HERNÁNDEZ, por tanto, adujo que la motivación del acto 

administrativo fue insuficiente e infundada, transgrediendo los principios del 

artículo 209 de la Constitución Política, en especial el deber de adoptar 

decisiones transparentes. 

Indicó que en el transcurso del debate procesal se desvirtuaron las razones 

sobre las cuales el Municipio soportó la decisión de declaratoria de 

insubsistencia, las cuales se presentaron de manera engañosa y alejada de 

la realidad fáctica y jurídica, vulnerando el régimen jurídico de la función 

pública. 

Partió indicando que se demostró que el cargo de auxiliar administrativo 

Código 407 Grado 01 no fue suprimido en forma material por el Decreto 056 

del 28 de diciembre de 2013, ni el nombramiento del actor revistió alguna 

irregularidad como lo afirmó el Municipio, por el contrario, este decreto 

estableció en su planta global tres (3) cargos de auxiliar administrativo 

Código 407 Grado 01. Así mismo, que a este cargo se le asignó como 

dependencia: "donde se ubique el cargo" y jefe inmediato: "el que sea 

asignado", por lo cual, no es cierto que el cargo que ocupó el demandante 

fuera el de técnico administrativo de tesorería como adujo el Municipio. 

En el mismo sentido dijo que se probó que el nombramiento del actor se 

encontraba revestido de legalidad dado que el jefe de personal en uso de las 

atribuciones derivadas del ius variandi, ubicó el cargo de auxiliar 

administrativo Código 407 Grado 01 en la oficina de tesorería, desarrollando 

funciones propias de este cargo, por ende, al existir el cargo en la planta de 



personal flexible y global, también tenía una funciones asignadas conforme 

al Decreto 057 de 2013. 

De igual forma dijo que quedó demostrado que con el nombramiento en 

provisionalidad, que en el año 2014 se le hizo al actor, no se afectaron los 

derechos de carrera administrativa de la señora CASTILLO, funcionaria que 

desde el 1 de noviembre de 2009 ocupaba el cargo de auxiliar administrativo 

Código 407 Grado 4, cargo que en ningún momento fue suprimido de la 

planta de personal, adicionalmente, la señora NANCY YASMIN SALAMANCA 

VARGAS quien reemplazó al funcionario ahora demandante, fue nombrada 

a escasos 25 días de posesión del alcalde entrante en el mismo cargo que 

desempeñaba el demandante, es decir, en el cargo de auxiliar administrativo 

Código 407 Grado 01, por lo que el argumento de liberar el cargo que 

ocupaba el actor para respetar los derechos de carrera de la señora 

CASTILLO no concuerda con la realidad y más bien, se evidenció que la 

administración municipal disfrazó de manera engañosa la realidad de los 

hechos que rodearon la insubsistencia (fls. 428 a 434). 

2.6.2. Alegatos de conclusión de la parte demandada 

El apoderado de la parte demandada dijo que la a quo anuló las Resoluciones 

No. 015 y 063 de 2016 acreditando "falsa motivación" por considerar que el 

Municipio no explicó de manera clara, detallada y precisa las razones por las 

cuales prescindió de los servicios del funcionario, sin embargo, manifestó su 

desacuerdo indicando que en los apartes finales de la las Resolución No. 015 

de 2016, de manera sucinta se presentaron los fundamentos facticos de la 

insubsistencia, basados en el estudio previo de las funciones y competencias 

de los cargos y otros hechos relevantes y ciertos para optar por la 

declaratoria de insubsistencia, la cual atendió los principios de legalidad. 

Por tanto, adujo que los actos administrativos demandados no prescindieron 

de la motivación como lo asumió la a quo, por el contrario, se expidieron 

con suficientes razones de hecho y de derecho, por lo que no puede 

acreditarse la falsa motivación como causal de nulidad, autónoma de las 



demás establecidas en el artículo 137 del C.P.A.C.A, en tanto que la carencia 

de motivación tiene implicaciones distintas, esto es, que el acto incurra en 

vicios de su expedición irregular, cargo en que no incurrió el Municipio, ni se 

planteó en la demanda. 

Concluyó que los actos administrativos demandados conservan su validez 

en el ordenamiento jurídico porque gozan de suficientes argumentaciones 

de hecho y de derecho, y no se probó la falsa motivación, carga de la prueba 

que recaía en el demandante, quien debía demostrar que los actos 

demandados incorporaron motivos engañosos, fingidos o contrarios a la 

realidad. 

III. CONSIDERACIONES 

3.1.- Competencia: 

De conformidad con el artículo 153 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Tribunal 

Administrativo es competente para resolver el recurso de apelación 

interpuesto contra el fallo de fecha 25 de agosto de 2017, proferido por 

el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en el 

que se accedió las pretensiones de la demanda. 

3.2 Problema Jurídico 

En los términos del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, la Sala deberá estudiar la legalidad de los actos 

administrativos demandados, en especial se revisará si, -como lo aduce 

el recurrente, fueron expedidos con el fin de mejorar el servicio y si en 

esa medida, no existe la falsa motivación argumentada en la sentencia de 

primera instancia. 

Para desatar el problema jurídico planteado, la Sala abordará los 

siguientes aspectos: (i) Marco Jurídico y Jurisprudencial que rige la 

Respecto a la motivación de los actos que desvinculan funcionarios en 



Respecto a la motivación de los actos que desvinculan funcionarios en 

provisionalidad, el Consejo de Estado, en sentencia de fecha 23 de 

septiembre de 2010, con ponencia del Dr. Gerardo Arenas Monsalve, dijo: 

" La motivación del acto de retiro del servicio frente a servidores que estén 
desempeñando en provisionalidad empleos de carrera administrativa, y 
que de manera expresa exige el legislador, luego de entrada en vigencia 
la Ley 909 de 2004, obedece a razones de índole constitucional que ya la 
Corte había precisado, y se traduce en la obligación para la administración 
de prodigar un trato igual a quienes desempeñan un empleo de carrera, 
el que funcionalmente considerado determina su propio régimen, que 
para los efectos de los empleados provisionales hace parte de sus 
garantías laborales, entre ellas la estabilidad relativa, en la 
medida en que su retiro del servicio se produce bajo una 
competencia reglada del nominador, por causales expresamente 
previstas (art. 41 Ley 909 de 2004, art. 10 Dec. 1227 de 2005), y 
que justifican la decisión que debe producirse mediante acto 
motivadol". (negrilla fuera de texto). 

En el mismo sentido, la Corte Constitucional, en sentencia SU- 917 de 

20102, determinó que la administración tiene el deber de motivar el acto 

administrativo que da por terminado el nombramiento provisional de un 

empleado que desempeña un cargo de carrera administrativa con el fin 

de hacer efectiva la cláusula de Estado de Derecho, el principio 

democrático, el principio de publicidad en las actuaciones de la 

administración, al tiempo que permite a los asociados contar con 

elementos de juicio suficientes para ejercer su derecho de contradicción 

y defensa a fin de acudir ante las instancias gubernativas y autoridades 

judiciales para controlar los abusos en el ejercicio del poder. 

De esta forma a la Administración corresponde motivar los actos, esto es, 

hacer expresas las razones de su decisión, mientras que a la jurisdicción 

compete definir si esas razones son justificadas constitucional y 

legalmente, es decir, definir si se explicó de manera clara, detallada y 

precisa, cuáles son la razones de hecho por las cuales se prescindió del 

funcionario en cuestión3, ello con el fin de garantizar el principio de 

publicidad en las actuaciones de la administración, el derecho de defensa, 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Consejero Ponente: GERARDO ARENAS 

MONSALVE. Radicación número: 25000-23-25-000-2005-01341-02(0883-08). Sentencia de fecha veintitrés (23) de 
septiembre de dos mil diez (2010). 
2Corte Constitucional, en Sentencia SU-917 de 16 de noviembre de 2010, Magistrado Ponente: JORGE IVÁN PALACIO PALACIO. 

3Corte Constitucional, Sentencia T-104 de 2009, 



de contradicción, el debido proceso y controlar la arbitrariedad de la 

administración, de manera que la falta de motivación o la falsa motivación 

de la actuación, constituye causal suficiente para invalidar la decisión 

administrativa. 

3.4. Caso concreto 

3.4.1. Lo probado en el proceso 

A continuación se enuncian las pruebas relevantes obrantes en el proceso 

para resolver el caso concreto: 

Se encuentra probado en el plenario que mediante Decreto No. 049 del 01 

de noviembre de 2014 proferido por el Alcalde Municipal de Sotaquirá, el 

señor ANDRÉS FERNANDO SANDOVAL HERNÁNDEZ fue nombrado con 

carácter de provisionalidad en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 

407 Grado 1, de la planta de personal según Decreto 056 del 28 diciembre 

de 2013 (fl. 12); tomando posesión del cargo en esa misma fecha (fl. 13). 

Que de conformidad con el Acuerdo 027 del 11 de octubre de 2013 por el 

cual el Concejo Municipal de Sotaquirá determinó la estructura orgánica, 

las funciones de las diferentes dependencias, y estableció las escalas de 

remuneración para los diferentes niveles de la administración (fls. 281 a 

297), y el Decreto 056 del 28 diciembre de 2013 por el cual se establece 

la planta de personal del Municipio de Sotaquirá, proferido con base en el 

estudio técnico de 2013 que soporta la reorganización administrativa del 

Municipio de Sotaquirá (CD fl. 237), se establecieron en la planta 

global en el nivel asistencial tres (3) cargos de auxiliares 

administrativos Código 407 Grado 1 (fls. 238 y 239). Así mismo, de 

acuerdo al manual específico de funciones y competencias de este cargo 

(fls. 14 a 16), corresponde al nivel asistencial, con dependencia: "donde 

se ubique el cargo", con cargo del jefe inmediato: "el que sea 

asignado", con funciones esenciales de: 

"7. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, transcribir y controlar 
documentos, datos y correspondencia relacionados con los asuntos de 



competencia de la dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos 
respectivos. 
8. Orientar a los usuarios y suministrar información, documentos o elementos que 
sean solicitados, de conformidad con los trámites, las autorizaciones y los 
procedimientos establecidos. 
9. Responder por la seguridad de los elementos, dineros o valores, recursos de 
carácter manual o electrónico y adoptar mecanismos para la conservación y el 
buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos. 
10. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la 
oportunidad y periodicidad requeridas. 
11. Informar al jefe inmediato en forma oportuna, sobre las inconsistencias o 
anomalías relacionadas con los asuntos, elementos, documentos y/o 
correspondencia encomendados. 
12. Alimentar bases de datos y procesar información sistematizada de acuerdo a 
las directrices impartidas. 
13. Velar por la adecuada presentación de la oficina y por la organización del 
archivo de gestión, produciendo documentos y/o informes que se requieran. 
14. Participar en la formación de una cultura de autocontrol y mejoramiento 
continua en la gestión del municipio, que contribuya al cumplimiento de la misión 
institucional. 
15. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, las que reciba 
por delegación, y aquellas inherentes a la naturaleza del cargo de las funciones y 
a la formación del empleado". 

Que mediante certificación expedida el 01 de abril de 2016 por el Alcalde 

Municipal de Sotaquirá (fls. 17 y 18), las funciones que cumplió el 

señor Sandoval Hernández en desempeño del cargo de Auxiliar 

Administrativo Código 407 Grado 1, durante el período 

comprendido entre el 01 de noviembre de 2014 al 27 de enero de 

2016, fueron las mismas mencionadas en precedencia. 

Así mismo, se evidenció que en virtud del Decreto No. 055 del 14 de 

octubre de 2015, por el cual se ajustó el manual específico de funciones y 

competencias laborales de los diferentes empleos que conforman la planta 

de personal de la Alcaldía Municipal de Sotaquirá (fls. 240 a 277), se 

conservaron en la planta global los tres (3) cargos de auxiliares 

administrativos Código 407 Grado 1 (fl. 272) bajo las mismas 

circunstancias del Decreto 056 del 28 diciembre de 2013, 

eliminando solamente las funciones enunciadas en los numerales 9 y 14, 

a saber, "9. Responder por la seguridad de los elementos, dineros o valores, 

recursos de carácter manual o electrónico y adoptar mecanismos para la 

conservación y el buen uso, evitando pérdidas, hurtos o deterioro de los mismos" 

y "14. Participar en la formación de una cultura de autocontrol y mejoramiento 

continua en la gestión del municipio, que contribuya al cumplimiento de la misión 

institucional". 



De igual manera, se evidenció que el Decreto No. 055 de 2015, conservó 

en la planta global un (1) cargo de auxiliar administrativo código 407 grado 

4, el cual se encontraba provisto en carrera administrativa con la señora 

Carmen Rosa Castillo Parra, según Decreto 044 de octubre de 2009 (fl. 

278 y 334), y un (1) cargo de técnico administrativo código 367 grado 01 

para la dependencia de tesorería general con jefe inmediato el tesorero 

general, el cual conforme a documentos obrantes en folios 101 a 106 

estaba provisto por María Carolina Sánchez Méndez como titular en 

carrera. 

Se evidenció también que mediante Resolución No. 015 del 25 de 

enero de 2016 se declaró insubsistente el nombramiento del señor 

Andrés Sandoval Hernández en el empleo de auxiliar administrativo Código 

407 Grado 01, al (fls 19 al 25), acto administrativo en cuyo considerando 

además de mencionar un marco normativo y jurisprudencial, mencionó las 

siguientes razones como fundamento de la decisión: 

"Que el Concejo Municipal de Sotaquirá, aprobó Acuerdo Municipal No. 027 del 11 
de octubre de 2013, mediante el cual se determina la estructura orgánica, las 
funciones de las diferentes dependencias y establecen las escalas de remuneración 
para los diferentes niveles de la administración municipal. 

Que el Alcalde Municipal de Sotaquirá, adopta la planta de personal 
mediante del decreto No. 056 del 28 de diciembre de 2013, estableciendo 
la planta de personal del Municipio suprimiendo el cargo en forma 
material, toda vez que dicho cargo no se encuentra previsto dentro de la 
planta global adoptada por el Municipio. 

El cargo en análisis, actualmente se encuentra provisto en provisionalidad por el 
funcionario ANDRES SANDOVAL HERNANDEZ, quien ha prestado sus servicios en 
la dependencia de tesorería por 1 año y 30 días en el cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 01, situación que reviste 
irregularidad, toda vez que el Decreto No. 056 del 28 de diciembre de 
2013, estableció la planta personal del Municipio , el cual determinó que 
para la dependencia de Tesorería deberá contar con un Tesorero General 
y Técnico Administrativo Código 367 Grado 1, situación que en la 
actualidad no se presenta, toda vez que el funcionario que actualmente 
ocupa el cargo de Técnico Administrativo, ostenta la calidad de Auxiliar 
Administrativo, situación fáctica que contradice las disposiciones que adoptaron 
la nueva planta de personal de la Alcaldía Municipal de Sotaquirá. 

Que dentro de cualquier estructura no puede haber funcionarios sin funciones 
específicas y cargos legalmente creados, por tal motivo el funcionario actualmente 
se encuentra en una situación de ilegalidad en virtud que el Municipio de Sotaquirá 
adoptó su nueva estructura con el Decreto 056 del 28 de diciembre de 2013. 



Por otro lado, es evidente que la declaratoria de insubsistencia de este funcionario, 
permitirá impactar el mejoramiento del servicio, toda vez que las calidades 
académicas y de experiencia de un Técnico superan ostensiblemente las de un 
auxiliar administrativo permitiendo así efectivizar los proceso que desarrolla la 
tesorería maximizando el mejoramiento del servicio". 

Se encontró en el plenario que la parte actora interpuso el 6 de febrero de 

2016 recurso de reposición contra la Resolución No. 015 del 25 de enero 

de 2016 (fls. 26 a 44), frente a lo cual el Municipio profirió la Resolución 

No. 063 del 6 de abril de 2016 (fls. 161 a 166), en la que confirmó en 

todas sus partes la Resolución recurrida, concluyendo sus consideraciones 

de la manera que sigue: 

"(...) De lo analizado se puede concluir que la administración no actuó con 
arbitrariedad ni mucho menos que la resolución en comento este afectada por 
falsa motivación, toda vez que es evidente que el funcionario se encontraba 
realizando funciones inadecuadas y por fuera de su ámbito funcional de la 
estructura administrativa, si bien existe el cargo de auxiliar administrativo dentro 
de la planta global, también es cierto que las condiciones que se advirtieron para 
este cargo en específico estaban rodeadas de irregularidad por extralimitación en 
sus funciones que debían ser corregidas de inmediato, y sumadas con la necesidad 
imperiosa de ajustar la planta de personal conforme a las condiciones de la 
modernización y al respecto de los derechos adquiridos por los funcionarios 
inscritos en carrera administrativa, por lo cual se denota, que fue necesario y 
ajustada en derecho la declaratoria de insubsistencia del funcionario, la supresión 
del cargo y por supuesto la creación del cargo del funcionario con derechos de 
carrera administrativa, que fue omitido por la administración anterior (...)". 

3.4.2. Respuesta al problema jurídico 

Una vez enunciado el material probatorio, dirá la Sala de entrada que el 

recurso impetrado no está llamado a prosperar; lo anterior, por las 

siguientes razones: 

En primera medida, memora la Sala que el argumento central esgrimido 

por el municipio de Sotaquirá para motivar el acto administrativo que dio 

lugar a la declaratoria de insubsistencia demandada, se contrajo a 

sostener que el Decreto 056 de 28 de diciembre de 2013 - vigente al 

momento en que se emitió la decisión enjuiciada ente ésta jurisdicción, 

suprimió "en forma materiarel cargo en el que se encontraba posesionado 

el señor ANDRES FERNANDO SANDOVAL HERNANDEZ - Auxiliar 



administrativo código 407 grado 1-; no obstante, la realidad fáctica 

muestra una situación diferente y por demás contraria a la motivada en la 

mentada decisión administrativa, pues, se itera, contrario a lo allí 

señalado, dentro de la planta global adoptada por el municipio de 

Sotaquirá mediante el decreto en mención , se encuentran incluidos 3 

cargos de auxiliar administrativo código 407 grado 1-. 

Valga precisar igualmente que, contrario a lo también expuesto en la 

motivación del acto administrativo de declaratoria de insubsistencia, el 

demandante desempeñó las funciones que son propias del cargo de 

Auxiliar Administrativo código 407 grado 1, tal y como lo certificó la propia 

administración municipal mediante la certificación emitida el 1 de abril de 

2016; funciones que, por demás, corresponden a las definidas para dicho 

cargo en el manual de funciones de la planta global del municipio 

demandado. 

El argumento final expuesto en la resolución 015 de 25 de enero de 2016 

y decantado en el auto que resuelve la reposición - el cual, por demás NO 

fue notificado al actor- que refiere a la necesidad de prevalecer los 

derechos del personal de carrera, tampoco se ajusta a la realidad fáctica 

existente para la época de su expedición, pues no se advierte que se 

hubiera vinculado al mismo a quien conformara la lista de elegibles 

correspondiente al cargo de Auxiliar Administrativo código 407 grado 1. 

Los demás fundamentos decantados en la decisión administrativa 

demandada, no resultan ser más que citas jurisprudenciales y normativas 

respecto de la obligación de motivar en debida forma los actos de 

declaratoria de insubsistencia de los empleados vinculados en 

provisionalidad en un cargo de carrera, fundamentos que, dicho sea de 

paso, fueron claramente desconocidos por la entidad demandada al 

expedir el acto demandado, configurándose en consecuencia una falsa 

motivación del mismo. 



En suma, la motivación de un acto administrativo debe ser adecuada y 

esencialmente cierta y en el presente caso no se cumple ni lo uno ni lo 

otro. 

Lo expuesto en precedencia resulta suficiente para confirmar la 

providencia recurrida. 

3.5 De las Costas 

La Sala condenará en costas y agencias en derecho en esta segunda 

instancia a la parte demandada, en virtud a que no prosperó su recurso 

de apelación. Según la regla establecida en el artículo 366 del C.G.P, 

corresponderá al Juzgado de primera instancia proceder de manera 

concentrada a su liquidación. 

Finalmente, la Sala reconoce personería al abogado NELSON GERARDO 

RIVERA CASTRO, portador de la T.P. No. 88149 del C.S.J. como 

apoderado judicial del municipio de Sotaquirá. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

FALLA 

PRIMERO: Confirmar la sentencia proferida el 25 de agosto de 2017 por 

el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito judicial de Tunja, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia. 

SEGUNDO: Condenar en costas de segunda instancia a la parte 

demandada, por habérsele resuelto de manera desfavorable su apelación, 

incluyéndose las agencias en derecho. 



RTO R UEZ RIVEROS 

Los Magistrados: 

O IVAN AFANADOR GARCIA 

TERCERO: Por la Secretaría del Juzgado que conoció el presente asunto 

en primera instancia, liquídense las costas y las agencias en derecho, de 

acuerdo a lo previsto en el inciso primero del artículo 366 del C.G.P. 

CUARTO: Reconocer personería al al abogado NELSON GERARDO 

RIVERA CASTRO, portador de la T.P. No. 88149 del C.S.J. como 

representante judicial del municipio de Sotaquirá. 

QUINTO: Una vez en firme la presente providencia, por secretaría 

envíese el expediente al despacho de origen. 

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala de Decisión 

No. 6 del Tribunal Administrativo de Boyacá, en sesión de la fecha. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

GAS TRIANA 
fiase. 	Cci\ 'Irty\iso 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

DE TUNJA 

E.     S.      D. 

 

Expediente: 150013330042020-00066-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Accionante: Nancy Yasmín Salamanca Vargas 

Demandada: Municipio de Sotaquirá 

 
 

CÉSAR AUGUSTO GARCÍA MORCOTE, mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.603.778 de Tunja y con 

tarjeta profesional No. 253790 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderado del señor ANDRÉS FERNANDO SANDOVAL 

HERNÁNDEZ según poder, respetuosamente me permito informar la dirección de 

correo electrónico a través de la cual se podrán efectuar las notificaciones dentro 

del proceso de la referencia. 

 Apoderado: cesargarciamorcote@outlook.com 

 

 Tercero con interés directo: anfer147@gmail.com 

 

 

Del Señor Juez con todo respeto, 

  

 

 

CESAR AUGUSTO GARCÍA MORCOTE 

C.C. 1.049.603.778 de Tunja 

T.P. 253790 del C.S.J 
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